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SUPLEMENTO
A LA GAZETA DE LA REGENCIA

DEL MARTES 28 DE AGOSTO DE 1810.

FRANCIA.

París 18 de julio. El monitor ó diario ministerial publica 
cíe quaiido en quando algunas noticias acerca de las cosas de 
España. He aquí algunos pasages de la relación que conte
nía el número de ayer (1).

<CE1 general Sebastiani ha dado cuenta del feliz suceso de 
su expedición contra los insurgentes de las Alpujarras. Los 
ingleses habían conseguido reunir en estas montañas un cuer
po de hasta .4000 hombresque apoyaban con 2 navios de 
línea (2) , y que han sido completamente batidos por los ge
nerales Bel ai r y God i not.

No habiendo permitido al general Sebastiani el plan de 
operaciones dexar sus tropas en la provincia de Murcia, de 
donde acababa ele arrojar un cuerpo de mas de 13000 hom
bres (3) , algunas tropas venidas de Valencia consiguieron, 
forruar de ¡nuevo algunas reuniones en aquella provincia. A 
consecuencia el general Sebastiani estaba pronto á sacar sus 
tropas otra vez á campana, y á caer sobre los enemigos lue-

(1) Se hanelegido.algunas de los ,que por su vana arrogancia y por su 
contradicción con lo que dicen .nuestros ojos y las noticias indudables del es
tado de nuestras provincias manifiestan con mayor claridad lo falso de las 
relaciones de Bpfiaparte y y los medios ,de que suele valerse para alucinar d 
¡os pueblos 9 desfigurar Jos sucesos, y establecer la Opinión de su poder y feli
cidad.

(2) (Un cuerpo -de .4$$ hprpbfes en las montañas 9 apoyado por 2 natíos 
de línea? Esto es lo del delfín en las seivss.

(3) Los motivos de la precipitación con que Sebastiani abandonó el rey no 
de Murcia 9 son ovios. La expedición,.hffbia. si íorinecia y temeraria j y la, per
manencia le exponía á los mayores y mas evidentes peligros.
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go que sus movimientos tomasen un poco mas carácter, y 
diesen esperanza de que aguardarían. Pero habiéndose di
suelto aquellas reuniones por sí mismas (4)., el general Sebas
tiani se limita á hacer preparar en Málaga un pequeño tren 
de sitio para atacar en regla el fuerte de Marbella , delante 
del qual se hallaba ya él general Rey, y á eiiviar gruesas par
tidas sobre Huesear, Velez el Rubio y Vera. Por lo demas 
todo está perfectamente tranquilo en el reyno de Granada (o).

Los pueblos de la serranía de Ronda se defienden. contra 
las partidas de insurgentes quando se presentan, ó envían 
gente á perseguirlas quando están distantes ele su territorio (6).

En Cádiz y en la Isla de León hay una desunión mani
fiesta entre ingleses y españoles : aquellos se han' apoderado 
del parque de artillería, y han colocado cañones para hacer 
luego sobre el pueblo que temen se levante (7).

Las obras del sitio de Cádiz se prosiguen con la mayor 
actividad : los puestos de derecha é izquierda se han aproxi
mado (8) : se han montado nuevas baterías: se pone á Puerto- 
Real en estado de defensa (9): se activa el armamento de cha
lupas cañoneras y bombarderas, y quando se hayan juntado

(4) El exército del centro mandado por el general Freyre, que estableció 
su quartel general en Elche con motivo de l& irrupción de Sebastiani j y con 
esta sabia posición obligó d los franceses d evacuar la provincia , continuó 
engrosándose, y actualmente se halla en movimiento sobre el reyno de Grana
da á las órdenes del general Blaí'e* Esto hace ver si se disolvieron ó no por 
si mismas aquellas reuniones.

(5) Sin embargo toda su parte oriental está armada por la causa espa
ñola, y el reyno de Granada por aquel lado acaba para los franceses en 
Baza, donde tampoco los dexan quietos nuestras guerrillas. Si pasamos d su 
parte occidental, son demasiado conocidos los sucesos de Ronda, ¡os arroyos 
de sangre francesa que han corrido en ella, y el xalor y constancia con que 
aquellos serranos mantienen su libertad , para ¡que nos detengamos mas 
tiempo en explicar la tranquilidad perfecta dtl reyno de Granada.

(6) Si en vez de insurgentes se pusiese franceses , la noticia era exacta. 
¿Rara que nos hemos de detener en contradecir falsedad tan grosera? Há
ganlo por nosotros las gazetas ' publicadas por los mismos franceses en Es
paña, que refieren y aun ponderan los estragos, la carnicería y los incen
dios con que han intentado, aunque en vano, sufocar la insurrección de la 
serranía de Ronda.

(7) Seria, insultar' al lector ponerse á rebatir semejante calumnia, que 
no merece otra respuesta que el desprecio.

' (?) No dice adonde i pero seguramente no es d Cádiz.
(9) Esto es vendad, y no prueba grandes progresos en el ataque con

tra Cádiz.
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las wiuniciernes necesarias, se expelerá á la escuadra enemiga 
de la bahía (10).

Villacampa, batido y perseguido en Aragón en todos Ios- 
encuentros por las tropas del tercer cuerpo de exéfeito, ha- 
bia conducido las reliquias de sus tropas á Cuenca, donde se 
hallaba Bassecourt con algunos miles de insurgentes arranca
dos por fuerza de sus pueblos. La llegada de Villacampa hizo 
subir la reunión á 6000 hombres de infantería, 500 caballos 
y 8 cañones. Inquietaba á algunos partidos de la provincia dé
la Mancha, y S. M. C. deseando destruirlo ó arrobarlo mas le
jos, envió al general Lucotte sobre Cuenca. El enemigo, infor
mado de este movimiento, se apresuró á evacuar la ciudad , y 
se dirigió k todo correr k Valencia. El general Lucotte entró 
en Cuenca el 17, y envió caballería á perseguir á los enemigo^ 
pero no se pudo alcanzarlos. No ofreciendo Cuenca y todos 
sus contornos ninguha especie de recurso, el general Lucotte- 
debió abandonar aquel desierto (11) , y ha puesto sus tropas 
de observación en IJclés, Huete y Tarancon.

Queriendo los valencianos oponerse á los sitios de Tortosa 
y de Tarragona, se han presentado últimamente delante de 
Morella en número de 16000 hombres. Fd general Montmarie 
ocupaba aquella villa con 2000 hombres. A pesar de la supe

rioridad de fuerzas del enemigo, lo ataca, Jo rompe y lo der
rota completamente, haciéndole perder llOt) hombres (12).

Continúan algunas partidas de bergantes recorriendo la 
Navarra. Sus ventajas se limitan al arresto de algunos cor
reos ; pero se han tomado providencias para su próxima y en
tera destrucción, y lo mismo se ha hecho respecto de las que 
inquietaban todavía algunas comarcas de las tres provincias 
vascongadas y de Castilla la vieja (13).

fio) Ño faltaba sino que los franceses echasen también plantas en el mar.
(n) Con efecto la lealtad de los habitantes de Cuenca convirtió aquella 

mudad en desierto para los franceses. ¿ T podrán nuestros invasores mencio
nar este y otros sucesos de la misma especie sin estremecerse ? > Podrán lison
jearse de que conseguirán jamas consolidar su dominación en España d vis
ta de semejantes exemplos ?

(la) Ño será poca la sorpresa de los naturales de aquellas comarcas quan
do lean esta relación de los combates de 2 4. y 2 5 de junio, en que vi ero 1 d una 
división valenciana retirarse con gloria, después de haber escarmentado d los 
franceses, para volver d pocos dias a encerrarlos y estrecharlos en el caAido 
de Morella.

(* 3) Eas guerrillas tendrán cuidado de responder d esas bravatas. Por lo



En Asturias, el general Bonnet lia derrotado á los insur
gentes siempre que los ha encontrado. Tiene el quartel gene
ral en Oviedo, y puede ir sin dificultad sobre Galicia; pero 
ha recibido orden de permanecer en sus' posiciones actuales 
esperando nuevas circunstancias ^14).” :

ESPAÑA.'
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CADIZ 29 DE AGOSTO.

Se ha circulado el real decreto siguiente:

Don Blas de Aran%a , con
sejero de estado de S. Ai. C, 
comisario regio y prefecto de es
ta provincia , c.

El Exento. Sr. Aiariscal 
del imperio, duque de Dalma- 
cía , se ha servido con fecha 
de 7 del corriente dirigirme el 
siguiente reglamento.

"La situación del mediodía 
de España exige imperiosamen
te que se tomen medidas vigo
rosas para dar energía d los 
hombres honrados y destruir es
tas gavillas de facciosos, que 
no aexan de excitar contra la 
desgraciada patria, todos los 
horrores de una guerra civili

El Consejo de Regencia de los rey- 
nos de España é. Indias , que á nombre 
de su cautivo Rey el señor D. Feiínan- 
330 vii , gobierna sus vastos dominios, 
horrorizado y lleno de indignación al leer 
una especie de decreto expedido en Se
villa el 7 de mayo de este año , por un 
frenético que se intitula duque de Dal- 
macia , y publicado por un español es
púreo que se firma Blas de Aranza (d), se 
hubiera desde luego dado por entendido 
de semejante insulto hecho á los valero
sos defensores de la religión , del rey y 
de la patria , si hubiera podido presumir 
que los artículos sanguinarios que contie
ne se pondrían en execucion; pero ha
biéndolo acreditado la experiencia, se 
considera en la indispensable obliga.cion

demas , es publico y notorio el estado de las provincias de que se trata, y que en 
Navarra, según la expresión del general Thouvenot, gobernador francés de 
S. Sebastian, en su carta d Soult (publicada en nuestro núm. 66) dan la ley 
los bandid. s.

(14) Los gallegos explican de otro modo las causas de la quietud de Bon
net. en La relación del monitor contiene otras varias noticias acerca de las ven
tajas conseguidas por los franceses en los reynos de Granada y Jaén, en el con
dado de Niebla} en Cataluña y en Extremadura. . Seria no acabar entrar en 
pormenores y desembrollar la verdad en todos estos puntos. Solo se hará una re
flexión fundada en la relación misma: si tantos triunfos conseguís en España 
p,or todas partes, prueba es de que combatís y halláis resistencia par ti das 
partes. Pues ? cómo hemos de entender lo que tantas veces habéis contado en 
vuestros diarios y proclamas de la conclusión de la guerra de España , de la 
sumí ion de la nación española, y de su obediencia á José 2 

> (i) Es eirque acompaña al margen.
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¿asique, se ha hecho necesaria, de salir de la moderada conducta que has- 
siguiendo las circunstancias, la ta ahora le han inspirado sus generosos 
aplicación rigorosa de las dis- sentimientos , y les de: la magnánima 
posiciones siguientes: nación que le ha* puesto á su frente , cu-

I. En los pueblos en que la ya dignidad mira escandalosamente ui- 
guardia cívica no esté organi- trajada.
zada, siendo necesario des ti- Por tanto usando, del derecho recono- 
nar k ellos tropas imperiales cido de represalias, y considerando quan 
para mantener la tranquilidad mal aplicada está la- denominación de 
y reprimir los latrocinios, se bandidos y asesinos con que el referido 
pagarán sus sueldos por los ve- duque de Dalmacia, mariscales y gene- 
cinos ínterin’su permanencia en rales franceses* quieren cohonestar las 
los pueblos, y ademas será de atrocidades inauditas que cometen en e! 
cargo de los mismos su manu- país que tan injustamente han invadido; 
tención y el de las fornituras y la desnaturalización del corto número 
ordinarias en subsistencia. de malos españoles que favoreciendo á

II. Los vecinos de los pnc- semejantes foragidos, tal vez se imagi- 
blos en ctyo territorio se come- nan poder llevar al cabo su pérfido sis- 
tan los delitos, dé qualquiera tema de usurparcion por unos medios de 
tiaturaieza que sean , quedarán que se estremécela humanidad, ha ve- 
obligados k pagar el valor de nido en mandar se observen y guarden 
los efectos robados , y ademas los artículos siguientes.
se les impondrá una contribu- art. i. Declara míevamente ló mis- 
ido/; extraordinaria de guerra. mo que la Jun ta central declaró en 20 de

III. Quedarán exceptuados marzo del año payado , á saber : que en 
de esta carga:y: del castigo los _ España todos, los habitantes que puedan 
pueblos qtte^hayan organizado llevar las armas son soldados de la pa
to guardias cívicas y campa- tria, porque-según las diposrciones que 
nías francas con destino á la se han tomado, todo español debe ar- 
custodia de los establecimientos marse contra los bandidos que infestan 
públicos , á mantener la tratt- la península , y reunirse á ios exércites, 
quilidad y contener los robos. cuerpos volantes , destacamentos ó gner-

IV. Lodos los vecinos de los tillas sueltas que obran unidos ó separa- 
pueblos son cada uno in solí- damente, ó bien forman las reservas y 
dum responsables de la segnri- guarniciones de las plazas.
ciad y conservación de los fon- art. ii. En todo pueblo donde en- 
dos públicos , como igualmente traren las tropas nacionales, y hallasen 
de los de la tesorería real. Así-, establecida la que se llama guardia cívi- 
si sucede que los pueblos dexan ca , creada por el ilegítimo gobierno del 
robar estos fondos de los han- intruso José, serán conducidos in’medxatar- 
didos, quedarán obligados k mente á las justicias mas próximas los 
pagar incontinenti una contri- comandantes de batallones y demas ge- 
bucion triple a la suma roba- fes superiores de dicha guardia. Pero si 
da. — Igual castigo se impon- esta hiciese fuego á la tropa nacitmaf, 
di 'á al vecindario que se dexe serán juzgados inmediatamente por un 
robar por los bandidos, y ade- consejo de guerra el ge fe ó geíesqnelo 
mas se le aplicarán las dispo- hubiesen mandado, y convencidos Je ello 
sicIones contenidas en el arii- serán castigados como corresponde á la 
culo primero. enormidad del delito.
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V. Los puebles que provean art. iií. Los corregidores , alcaldes, 

de socorros d las quadrillas de justicias 8ce de los pueblos que por te- 
íadrones, bien sean de hom- mor á los franceses se negaren a sumi- 
bres , de caballos y demas bes- nistrar víveres y socorros á las tropas 
tías de carga, víveres ó for- nacionales, serán castigados según los 
rages , o que los dexen tomar, cargos que resulten contra ellas, y lo 
quedarán obligados d pagar mismo los vecinos qüe apareciesen cut
en las caxas reales el triple va- pables.
lor de los efectos que hayan da- art. iv. Las justicias de los pueblos
do 9 sin perjuicio de ser juzga- y los comandantes de las tropas y guerrí- 
dos criminalmente conforme a Uas arrestarán á todo pasagero á quien 
las leyes contra los individuos aprehendieren con órdenes del gobierno 
que favorecen d los ladrones, intruso , ó se presentare como autoriza- 
de qualquier manera que sea, do por este á hacer requisicione* de ví- 
y contra las familias deaque- veres ú otros efectos, y dispondrán se 
líos que se hayan incorporado conduzca con seguridad al parage mas 
en dichas partidas. próximo donde hubiere tropas naciona-

VI. A ningún ptteblo se le les para ser juzgado y castigado. 
admitirá indemnizarse quando ' art. v. Por cada español que se re
ye le haya impuesto'alguna de rificase haber sido asesinado en virtud del 
las penas contenidas en los pre- precitado decreto del duque de Dal- 
cedentes artículos, á menos que macia, serán ahorcados irremisiblemen- 
pruebe que hizo resistencia, y te ios tres primeros prisioneros fran
ge solo cedió' por la superiori- ceses que se cogieren con las armas en la 
dad del número, que deberá ex- mano.
ceder a 4a mitad del vecindario. art. rr. Por cada casa que sea in-

VII. Si sucediese que un cendiada sin mas objeto que el de lie- 
pueblo s€ hallase inopinada- var adelante el sistema de devastación 
mente invadido por un nume- que se han propuesto seguir los que se 
ro considerable ae ladrones , y intitulan mariscales , generales y gefes de 
no puede por sus propias fuer- las quadrillas del tirano Napoleón, se- 
zas resistirle, las autoridades rán ahorcados tres individuos del exér- 
deberdn al punto tomar todas cito francés de los primeros que sean 
las medidas posibles para avi- aprehendidos, y otros tantos por cada 
sar las tropas de los pueblos persona de qualquier clase y condición 
inmediatos, y estas avisadas, que hubiere perecido por dicho incea- 
estarán obligadas d marchar dio.
luego en favor de los invadí- art. tu. Respecto á que el verdadero 
dos: si de una parte o' de la ladrón y asesino es el que roba y mata 
otra hubiese la menor negligen- impunemente por sistema , declara el 
da sobre este punto , los culpa- Consejo de Regencia, que mientras el 
bles serán castigados. duque de Dalmacia no reforme su san-

VIII. Las justicias de los guinario decreto y la conducta que ob- 
pucblos son personalmente res- serva en España, será considerado per- 
ponsables de los extrangeros que sonalmente como indigno de la protec- 
transiten por sus distritos y que cion del derecho de gentes, y tratado 
residan en ellos, debiendo pren- como un bandido si cayese en poder 
der á los que vayan sin pasa- de nuestras tropas.



porte auténtico y legal; á los art. viii. Aunque hasta ahora no 
que, no justifiquen poseer me- haya habido ningún mariscal francés que 
dios para su subsistencia; a los haya tenido la impudencia de publicar 
de conducta sospechosa , sea por un decreto tan atroz como ei del gene- 
hacer propuestas sediciosas é in- ral Souit (alias ) duque de Dalmacia, 
diñar d los vecinos d reunir- sin embargo obstinándose todos ó la ma
je con los insurgentes , sea es- yor parte de los satélites de Napoleón, 
parciendo proclamas, escritos incluso el intruso José, y hasta los infa- 
de noticias falsas contrarias al mes españoles que le rodean, en no que- 
gohierno de S, AI. C. el rey rer dar otra denominación á los exérci- 
Don ^0sé Napoleón, 6 sea que tos españoles que la de insurgentes y fo- 
mantenga inteligencia con tos ragidos; declara el Consejo de Regen- 
rebeldes. — Los individuos pre- cia , que mientras no varíen tan injurío- 
sos serán conducidos á las cabe- so diccado , serán considerados los exér- 
zas de partido de la provincia citos franceses en España como quadri- 
por las mismas justicias,y remi- Has de ladrones y asesinos, y no se les 
tidos á los tribunales competen- dará otro título siempre que sea necesa- 
tes , los qtiales inmediatamente rio nombrarlos.
procederán á instruir el proceso. art. ix. Se circulará esta real orden

IX. No ha y ningún exérci- á los generales de los exércitos nació- 
to español fuera del de S. Af. C. nales, á los capitanes generales de las 
el rey Don yosé Napoleón; provincias, gobernadores de plazas, á 
así todas las partidas que exis- todos los gefes de cuerpos, colimas mo- 
tan en las provincias, qual- vibles, destacamentos y comandantes de 
quiera que sea su número 9y sea guerrillas: quienes lo harán saber á los: 
quien fuere su comandante , se- generales enemigos que tengan á su fren- 
van tratadas como reuniones te, procurando se esparza entre las filas 
de bandidos, que no tienen otro de los soldados franceses para que vean 
objeto que los robos y el ase- estos á lo que nos obliga la temeridad é 
sinato. Lodos los individuos de inconsideración de un furioso.
estas compañías que se cogieren art. x. Se imprimirá esta real ór- 
con las armas en las manos se- den en francés y eñ español, y se cir^ 
ran al punto juzgados por el culará á todas partes, así dentro como 
preboste y fusilados : su? cada- fuera del reyno, para que llegue á no- 
veres quedarán expuestos en los ticia de todos, para que la Europa en-$, 
caminos públicos. tera se horrorice de ña conducta atroz'""

X. Lodo individuo que pren- de estos enemigos del género humano, 
diese un asesino o salteador de y para que todos los pueblos aliados, ó 
camino?, cuyos delitos sean pro- mas bien esclavos de la Francia , harto 
badas ante los tribunales, re- desgraciados en tener sus hijos, parien- 
cibirá ico francos de premio, tes y amigos en los exércitos franceses 
cuya urna se alimentará gra- que hay en España, vean la suerte que 
dualmente segrm la importan- les ha preparado la barbarie de un mons- 
cia del individuo aprisionado, truo que desorientado en sus planes de

Estas son las medidas que conquista acude al dirimo recurso, como 
me parecen mas eficaces -para si por este medio fuera fácil sujetar una 
asegurar prontamente el restit- nación que no cesa de dar pruebas del 
blu imiento del orden , las que desprecio con qué mira semejantes ame-
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nunca serán severas atendien- naZas, y cuya grandeza de alma se an
do d que solo recaerán sobre los menta tan extraordinariamente en las 
criminales, ajos que basta abo- desgracias. que ya debiera haberse des- 
ra no han podido contener las. encañado el tirano de la Francia, de que 
leyes.El fin que yo me propon- todas sus fuerzas y las desús aliados rio 
go estará por otra parte cum- son suficientes para subyugar una nación 
plido y si los buenos dudada- que ha jurado defender sus derechos , y 
nos adquieren confianza^ man i- los sostiene con tanto tesón y heroi- 
festando en lo sucesivo mas cidad. —
energía, haciéndose por este De real orden lo traslado á Y. para 
medio dignos de los testimonios su inteligencia y cumplimiento en la par- 
satisfactor iosde S. Ai. C.—El te que le toca, y para que .inmediata - 
mariscal duque de DMmaciaE mente lo haga publicar y circular á quien 

. T para que Esgue á noti- corresponda. 
cía de codos sin que nadie ale- Dios guarde á V. muchos años. C í- 
gue ignorancia y lo he manda- diz 15 de agosto de 1810. -— Euseb ’m 
do publicar para llenar así las de Bardaxi y Azara. 
intenciones del rey , declaradas 
por S. E. el duque ule Dalma
cia. — Sevilla 9 de mayo de 
181 o. — Blas .de Alanza.

' En virtud de providencia de la real junta de represalias, se ha man
dado sacar á pública subasta por término de 30 dias contados desde 21 
del corriente, una casa s,ita en esta jctudad, calle del ataúd de Uztariz. 
r.úm. 44, tasada en la cantidad de. 207624 rs. vn. La persona que quiera 
hacer postura,:acuda-ante.D. 'Alfonso Angel de Noreña, ministro de la 
propia real junta, que vive-calle del Santo Cristo, núm. 45T, donde se 
admitirán las que se hicieren,siendo arregladas.

El Conciso: periódico en ,que(se.procura decir al público quanto se 
cree, útil .y .agradable con ahqrro de tieqipo y dinero. Sale en Cádiz todos 
los dias pares, y.-se vende -en casa de Font , calle de S. ^Francisco, y 
en el despacho del diario, calle Ancha, donde se admiten, suscripciones 
á' 8. rs..abmes. . ; x ,

sPdam fie la -de Cádiz, Por ’eL brigadierl.de la real,
armada; D/ Vkeme Tlofiño?de .S. Miguel. Sejialiará .en-la librería 'de £4qí¿'
Manuel Náv^rr^ ,njumorá 5. Asusté

.CADIZ: £EN A,A JMPR-BN-TvA R&AL,


